
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VlSTOS: 

ResolttCÍÓII MwLicipal N° 342/2013 

á, 03 de junio de 2013 

Mediante Hoja de Ruta N" 684/2012 se anexa el Contrato de Uso de supe1ficie No 77/2012, 

el 111is111o r¡ue 11icne con el c�ficio firrruufo por el Alcnlde Municipal: "Secretaría Geneml OF. N° 
1790/2012, recibido en Secretaría del Concejo Municipn.l el 24 dr Octubre de 2012, por el r¡ue 
en wmpli111iellto n.f Artículo 12 numeml 11) de la Ley de Municipn.lidades N° 2028, se rc111ite n 
conocinúento y consideración del J-i. Concejo Municipal, el CONTRATO DE USO DE 
SUPERFICIE N° 77/2012 SOBRE UN ESPACIO DE TERRENO DE 9,97 MT2, 

OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 
GENERAL DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" DISTRITO 
MUNICIPAL N"11 - U.V.03 A SUSCRIBIRSE CON SALVADOR BAREA y 
ARMINDA MERCADO DE BAREA. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Me111orial dirigido al H. Alcalde Municipal de Srmta Cruz, solicitando espacio para 
nuwsoleo en el CEMENTERIO MUNICIPAL "GENERAL" por parte de SALVADOR 
BAREA BAREA y ARMINDA MERCADO DE BAREA el 12 DE MARZO DE 1990, el 
111is111o r¡ue fue recibido y pr01 1eído por la Secretaria Gelleral i/l(fica/l(fo 11 la Direccióll de 
Ce111enterios Municipales tome conoci111ieHto a los fines correspoll(lielltes de este mso. 

Que, 111edin.nte For111. OMA 02/06008, Co111probantr de Pago N°0316377, de fecha 11/06/2010, 
de Bs. 3.312,50 (Tres Mil Trecientos Doce 50/100, Boli11ianos), se C11ideJLcia r¡ue SALVADOR 
BAREA BAREA, ha pagodo la su111a ser/alada ell la !iquidnción, del 07 de junio de 2010. Por 
Comprobnnte de pago-Ingresos por tasas de aranceles y seruicios municipales, ncredítando los 
pogos Por parte del solicitante ha culllplido hasta aquí con todos los requisitos exigidos. 

Que, la Dirección de Ce111enterios Municipales "GENERAL" eleva el Informe TéCilico No 
446/2012, de fecha 24 de julio de 2012, realizado por Arr¡: Hedda Denise Montm7o Ribera 
profesiollol "A" Colltrol de GestióJL de la Dirección de Ce111enterios MuJLicipnles Dirigida ni 
Abog. Alldrés Jorge Q lleirolo Roclzn, Director de Ceml?llterios Municipales, a s11 direcciÓJL , 

doude se detallaJL los drztos del espacio de suelo solicitado ubicación y supe1jicíe; 
ade111ás infor//la sobre la documentación que contiene ln carpeta del solicitante. 

Que, Resolucióu Adminisfrntiua N°422/2012, de fecha 13 de agosto 2012, rcsl/.clve conceder o 

fm'or de los ADJUDICATARIOS, el Uso de supe1jicie de terreno pam construcción de 
numsoleo sobre un espacio de 9,97 //letras cuadrado, ubiwdo en el Cementerio Municipal 
GENERAL de ln Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, co¡¡for/1/e n lns /1/edidas y colindaucia 
sáinlrzdns e/l el Inforl lle Técnico N° 446/2012, de fecha 24 de j11lio de 2012. Emitido por r>l 
Profesional d.e In Dirc>cción de Cementerio Mullicipnles. Ordenando además qlle Asesoría Legal 
de la Direccióu rie Cemeuterios Municipales In elaboración del respectivo contmto de Acuerdo 11 

lo establecido en el Art. 1 de la Ordell!mza Muuicipnl No. 27/90, pre11ia znificación del 
Clllllplimiento de todos y enria wzo de los requisitos exigidos por la OrdeJWJZ :as M11nicipales 
vigentes relncíonndas con los nspectos Técnico, Legales y financieros de la ciudad de Sn.nto Cruz 
de lo Sierrn. 

Que, lnforl/le Legal DCM/C.I. N°45Jj2012 de fecltn, 10/08/2012, reali2ado por Abog. julio 
Cesar Bello More/lo, Asesor Legal de la Dirección de Cementerios Municipales. Dirigido a 
Abog. Andrés Jorge Queirolo Rocha, Director de Cementerios Municipales . De Ref: Solicitud 
de Adjudicacióll de Terreuo Para Mausoleo. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Por tnJLto, tonwnrfo en cucJLta torio lo nutcrionnente expuesto, la rfocumeJLtnción y la solicitud 
cursante, la nor111ntiva jurídica vigente, se concluye que estn den10strarfn In solicitud planteada 
por SALVADOR BAREA BAREA y ARMINDA MERCADO de BAREA, debiendo para este 
efecto emitirse la debida Resolución Adminístmtim, disponiendo la Arfjudimción de terreno 
pam lllausoleo e11 el Celllenterio Mu11icipal "Ge11errzl", co11jorme al artículo 87 de la Ley de 
Municipalidades N° 2028, La Ordew7JEa Municipal N° 27/90 y la cancelación del precio 
establecido, Por lo que se elnbom el respectivo Contmto de Uso de Superficie No. 077/2012. 

Que, Mediant-e Oficio f11temo SEDDEJ\.1 N°734/2012, se remite el colltrrzlo de Adjudicación de 
Terre11o pnra Mausoleo para firrna del Honornble Alcalde MwLicipal dr Santa Cruz de la 
Sierra; quien a su Pez, a través de la secretaria General hace llegar al Ho11orable Consejo 
Municipal diclto expediente lllediante Of 1790/2012, e11 11irtud a lo dispuesto por el Nwueml 
11) del Art . 12° de In Ley N° 2028 

POR TANTO: 

El H. CoJLcejo Municipal de Sa!lta Cmz de la Sierra, de co11jonuidad a lo JLornwdo e11 la 
CoJLstitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y de111ás nor111ns conexas, en uso de 
sus legítilllns ntrib1tciones, en Sesión Ordi11aria de fecha 03 de junio de 2013, dicta In 
sigu ieJLte : 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero. - Se APRUEBA el Co11tmto de Uso de Superficie N° 077/2012: se adjudica 
por el tiempo de 30 años, a firuor de SALVADOR BAREA BAREA y ARMINDA 
MERCADO de BAREA, sobre un espacio de terreno de 9,97 Mts.2, El terreno está emplazado 
con respecto al ce/1/enlerio, alindo Nor-Este (Del illgreso lado izquierdo.), Sector K, Bloque D, 
en la intersección del pasillo Municipal N-S 16, y el pasillo Municipal E-0 3, corresponde al 
Mausoleo N° 24, Zona Centrn de esta ciudad, en la UV- 3, Distrito Municipal N°11, sobre la 
Az'. Argonwsa N° 196, del Cementerio Municipal GENERAL. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal quedn encargado del cumplimiento de In prese11tc 
Resolución Mlllzicipnl. 

ESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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